
NUM. 247.—MIERCOLES 18 DE OCTUBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

en ^n^^* ^ Canarias, â loe veinte días de .su promnígación, si 
ú ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende becha la pro- 

®nigaci6n el día en que termina la inserción de la lev en la 
oficial.

pUrde V ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cam- 

^■* ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Código civil vigente].
6 j®*®®®'^ '^®®’^®*'O “ie 4 de Enero de 1883 y la Beal orden Se 
ció ■^SO3to de 1891, disponen no so otorgue por las corpora- 
crih^^ P^°^I^'^'i^Io3 ni municipales ningún documento ni «s- 
sat' ^^ ^'^® ^®® rematantes presenten los recibos de haber 

’’^^ ^®® derechos de inserción da los anuncios de su- 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P esotas Fuera de Córdoba pesetas

Un mes................................3
Trimestre............................. 8 25
Seis meses.......................... 16 50
Un año. . .33

Un mes............................4
Trimestre...........................1125
Seismeses.......................  22 60
Un año45

Número anetto, ¿0 eéntimoa de peeefa.
Se publier lodos loa díaSj exooplo loa Domingos.

NOTA IMPOBTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban esto Bolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente.

1 LeyoA órdenes y anuncios que se nmuden publicar ea 
i los Bohtiítes Ofienilee se han de remitir al Jefe imiitico respec
tive, por cuyo conducto se paswán á los editores de los mea- 
cion.ados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, da 3 y 21 do Octubre de 18611
^“M??°Í®^ Socretarfos cuidarán bajo su más ustrecba re 

ponsabilidad, de conservar los números de este Botetin Goiec- 
cionados para su encuademación, que deberá veridearae al 
ñiLfd de cada año,

1 ADVi^HTENUfA. Conforme con la condición 4? del pliego 
que ba servido de base para la subasta, no se insertari! ningún 
edicto ó anuncio que sea á inslancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 

j cago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n umeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

fesiilejm 1161 Cosseja Is Biaistros
(G'íiceírt del dia 16 de Octubre) 

®®« Mm. cl Rey y la Reina 
^^^Sentc (<|. O. g.) y Angus- 
*® Real Familia continuait 
®® esta Forte siu novcilad 
®n s« imiiortante saind.

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que me 

+7^^^^^°°^® P®^ ®^ *’‘^' ^^ ’^^ ‘^ Cons- 
^ ución de la Monarquía, y confor- 

^ándoíne con el parecer del Consejo 
°® Ministros;

Un nombre de Mí Augusto Hijo el 
®i D. Alfonso Xin, y como Reina 
Agente del Reino,
Vengo en disponer que se reúnan 

^^s Cortes el día 30 del actual, para
>Huar ias sesiones suspendidas 

01 Mi Real decreto de 1.“ de Agosto 
Ouinio.
br^^^*^ ^^ Palacio á quince de Octu- 

e de mil ochocientos noventa y nue- 
deT^'^^^^ ^^^®™^- "^^ ^’^®^" 

e del Consejo de Ministros, Frait- 
"^"«0 Silvela.

(“Gaceta,, del día 16)

l^oaiisiôB proviccial 0e Cîniais
Circular núm. 3,206

elCon ^^^^^^*^ *í^®*^^'^o desiertas en 
<ífaos''^° Pábiieo anunciado para el 
Pláz" *^^ Septiembre último, las dos 
i’ios ^^ ^^ Profesores sapemumera*

^^ ’tribuidos, de la Escuela 
g^^^ nicial de Bellas Artes, Sección 
’íc <ft^^ ^^ (Rias para la asignatura 
úe lo ^^^^^^^ ‘lel Arte» y otra para la 
^ifer^ *Uaracteres distintivos de los 
®ales»^^^^ ^”®'‘* y Escuelas musi- 
^ión d’ '-'^ Comisión provincial, en se- 
^’an ■'^ "^ f^^^ corriente, acordó vuel- 

a anunciarse á concurso en los 

mismos términos y condiciones que 
sirvieron de base para el anterior.

En su virtud y en cumplimiento de 
dicho acuerdo, he dispuesto se inserte 
la presente circular en el Boletín 
Oficial de la provincia, por el tér
mino de veinte días, que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca pu
blicada y terminará en el que haga 
los veinte ó al siguiente si fuera festi
vo, debiendo los aspirantes presentar, 
dentro de dicho término, sus corres
pondientes solicitudes en la Secretaria 
de esta Corporación, acompañadas de 
los documentos que acrediten sus mé
ritos y servicios, entre los que .se con
tarán los que se determinan en el ar
tículo 19 del Reglamento de dicha Es
cuela.

Córdoba 11 de Octubre de 1899.— 
El Vicepresidente, Agustín Aguilar 
Tablada.—El Secretario, Angel María 
Castifieira.

AOiSISTRÁCIOK DE BACIEKBA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3203
CÉDULAS PERSONALES 

^í^T*rxj rvoio
Nombrado por la Dirección general 

de Contribuciones directas, con fecha 
10 dei actual, don José (Gutiérrez Ra- 
vé, Recaudador de cédulas personales 
del distrito de la izquierda de esta ca
pital, se hace público para conoci
miento de los interesados, que dicho 
señor ba establecido la recaudación 
para la espendición de cédulas en la 
casa plazuela del Indiano, número 18, 
siendo las horas de despacho de diez 
de la mañana á Cuatro de la tarde, sin 
perjuicio de hacer el domicilio á las 
mismas horas por sus dependientes, 
cesando por lo tanto don José Villa- 
nueva que desempeñaba interinamen
te dicho cargo.

Córdoba 16 de Octubre de 1899.— 
Francisco de Viu.

GOBIERNO MILITA R
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 8204

El Exemo. 8r. Capitán general de 
esta región, en telegrama de ayer, 
me dice lo que sigue:

«Me telegrafía Ministro Guerra.— 
Por disposición esta fecha se prorroga 
hasta nueva orden licencia trimestral 
concedida por Real orden diez y ocho 
Julio último, (D. 0. 157ú - Sc lo tras
lado il los efectos consiguientes.»

Y se hace saber por medio del Bo
letín Oficial á todos los señores Al
caldes, Comandantes de armas de los 
pueblos de esta provincia, para que si 
en ellos residen individuos compren
didos en esta soberana disposición, se 
la hagan saber á los interesados.

Córdoba 16 de Octubre de 1899.— 
El General Gobernador, Antonio Mon
roy.

Ayuntamientos
POSADAS

Nóm, 3134
Extracto de los acuerdos tomados por 

el mismo durante el mes de Sep
tiembre de 1899, formado por la Se
cretaria en cumplimiento á lo es
tablecido en el art. 109 de la vi
gente ley municipal.

Sesión del día 6
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda García.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó lo que sigue:
Aprobar la distribución é inversión 

de fondos municipales propuestapara 
el corriente mes.

Aprobar igualmente el extracto de 
los acuerdos tomados por la munici
palidad durante el mes de Agosto 
último, ;■ que se remita al Gobierno 
civil de provincia, para su publica
ción en el Boletín Oficial do la 
misma.

Conceder á Manuel Alvarez Espi
nosa, el socorro mensual de 10 pese
tas, para ayuda de la lactancia de su 
hijo Alfredo Alvarez Igeño.

Autorizar la colocación de una lá
pida sobre la sepultura á cubierto que 
en el cementerio católico ocupa el 
cadáver de Juan Granado.? Ramírez.

Que se ingrese en las Cajas del Te
soro el 10 por 100 de aprovechamien
tos forestales del año 1899 á 900, nom
brando al señor Alcalde y Concejal 
D, José Rossi, para el reconocimiento 
final y entrega del monte que ha de 
utilizarse.

Recibirse en las obras de repara
ción practicada.? en lo.? locales de las 
Escuelas públicas de esta villa, y que 
su importe de 79 pesetas 75 céntimos 
se abone con cargo al crédito consig
nado en el capitulo 6.®, art. 1.® del 
presupuesto de gastos vigente.

Autorizar al señor Alcalde presi
dente para que mande practicar las 
obras de reparación necesarias en los 
puentes de los arroyos de Guada- 
zuheros y la Calvilla, que atraviesan 
el camino vecinal de Almodóvar.

Sesión del día 13
Presidencia del señor Alcalde do» 

Francisco E, Uceda García.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó:
Conceder á Francisco Cuevas Mar

tínez el socorro mensual de 10 pese
tas, para que ayude á la lactancia de 
su hija Dolores Cuevas Santiago,

Autorizar al señor Alcalde presi
dente para que por el sistema de ad
ministración mande practicar las 
obras de reparación que reclama el 
empedrado público, pagando su im
porte con cargo ai crédito consignado 
en presupuesto, para atender à refe
rido servicio.

Sesión del día 20
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda García.
Leída y aprobada el acta de Ia an

terior, .?6 tomaron ¡os acuerdos si
guientes:
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Aprobar una factura de D. Rafael 
Aguilar, por valor de 21 pesetas 50 
céntimos, importe de la cera traída de j
su fábrica para servicio del Ayunta
miento, en la procesión de la Patrona 
de 8 de los corrientes.

Expedir á favor de José Cuevas 
Martínez, la certificación que recla
ma, de resultar amillarada la casa 
número 9, en calle Amargura.

Que por la Comisión municipal de 
abastos se proceda á redactar un 
nuevo proyecto de reglamento para 
el Matadero público de esta villa, 
arreglado á las condiciones y necesi
dades de la localidad, presentándolo 
para su discusión y aprobación defi
nitiva, disponiendo que en el entre
tallo continúe rigiendo el actual, con 
las condiciones y reformas en él in
troducidas.

Sesión del día 27
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda Garcia.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada, con la adición de que ála 
comisión municipal de abastos se 
asocie el señor Concejal D. Pedio 
Vargas, designado por acuerdo uná
nime del Ayuntamiento, para que la 
auxilie en los trabajos del nuevo pro
yecto de reglamento para el Matade
ro público de esta villa, cuyo particu
lar ha sido omitido en el acta de aque
lla sesión. En cuyo estado y por no 
haber asunto alguno de que dar cuen
ta, se dió por terminada la del día de 
hoy.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del 
día de ayer, y se remite al Gobierno 
civil de provincia, para su publica
ción en el Boletín Oficial de la mis
ma, según está prevenido.

Posadas 7 de Octubre de 1899.— 
El Secretario del Ayuntamiento, An
tonio Uceda.—V.” B.”; El Alcalde, 
Uoeda.

Depositaría de fondos provinciales
de Córdoba,

Número 3171

Primer trimestre de 1899 á 1900.

del primer trimestre del ano económico de 1899 â 1900, que nude el
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos uei ificadas en m j 
de su cargo, á saber:

J^ritnerO' pnrtc,— Cnonta ^e CnJa.
' ptas. Oto-

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................... 

CARGO.....................

»

Zstad-istica.

Fallecimientos ocurridos en los días que se expresan:

Num. 3153

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Día 8 de Octubre.

Data por pagos verificados en igual trimestre......... 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

290.185 03

290.185 03 

^174,370 45 

1115.814-58

1
2
3

Día iO de Octubre.

San Lorenzo . 
Idem 
San Nicolás 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem
Varón

1 *
Viuda

Viudo

6 años
82

2 meses
76 años

Enteritis.
Encefalitis.
Atrepsia.
Lesión del corazón.

4
6
6
7
8
9

Día 9 de Octubre
10
11
12
13

San Lorenzo 
Idem 
Idem 
San Pedro 
Catedral 
Idem 
Santa Marina 
Catedral 
Sau Juan

Varón 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem 

1 Varón 
1

'Soltero 
*Cagado 

Idem 
Soltero 
Soltera 
Viuda

! *

40 años 
18 meses 
80 años
49
46
19
64

2 meses 
2 /

Lesión orgánica.
Tabes mesentérica. 
Eclorosis, 
'Asisto lia.
!HemotÍ3Ís.
•Fiebre infecciosa.
Hemorragia cerebral.
Atrepsia.
Catarro intestinal.

14
16

1
2
3
4

Santa Marina 
Idem
San Lorenzo
Santiago
Catedral

Hembra 
Idem 
Idem 

i Varón
Idem

Día 11 de Octubre.

Soltera 16 años Escrofuli-smo.
11 Bronquitis.
4 Viruela.
2 Eclampsia,

Casado 40 Alcoholismo.

6
6
7
8
9

10

12
13
14
15
16
17

I 4 
19

Salvador Hembra Soltera
Catedral Jdem Casada
Idem 'Idem Viuda
Idem 'Varón ¡Viudo
San Andrés Hembra i »
San Lorenzo Varón
Santiago Hembra

CasadaSe ignora Idem

63 años
' 58
70

meses

Esclorosis medular. 
Epititierna.• 
Bronquitis crónica. 
Disentería.
^Viruela.

. Idem,
¡ 4 años Escarlatina.
50 'Lesión orgánica.

Córdoba 11 de Octubre de 1899,-El Secretario, Manuel Varo.—V,® B.®: El 

Alcalde, Velasco.

pai'te.—Cuenta por conceptos.

INGRESOS

SALDO 
,el trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pte, Cia.

>

Operaciones ( 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cto.

TOTAL
Le las op6ï»' 

cionó^ 
hasta ea*^ 
trimesUr®

Pts. eta-

»
> >

rOrtílZgOS y UUiI *......... ..
> > 114.225 09Doiititivos^ legiiuuo j LLI
» Í14.226 09JXüPtvI LiUllt/Lllv

mstrucciou puuHv»» ’
> 15 16

jjonenctuui»
Xn^rCbUS CA ti «Ul VtUlMrl. AVI^ » »
Aron nos tjbptívitiLOB* ***•’■•**"**'• * » « »

>JljD.Í*i¿5“J-LíllLriUiiUí>* ****••**•*'• '
Resultas de ejercicios cerrados...........
Aí An

3 94 346 97
81.597 97

94 346 L 
81.697 37

jülIipilUlLiUU...............................
» > >

iViovjníwnizO ti» luunu»-*-*
»

Valores fuera de presupuesto............... > 1»

Cargo............ » 290.185 03 290.185 0^
_____ ___ "

PAGOS
> 7.862 68Adniinisiraciun piuvuiLi«i^^^^^^^^^
» 18 297 90ocrvidos g*

/^l-»T»iir< i^y^l í rrO f ATI n.d . * » 209
‘•rS §

«•S í« 

1.500

XJOrtlS U ULlgaíLUÍ 1«»'
> 1,173 22
> 749 98XUoLl UCUIUH p uuix^aj 58 680 10
> 345 76
» 1.600xrapreviowo.* »

"U'nf o Ivl/SAimi An í AS »j\H0vOS JliS€ttUlvt»imiuxiitVo» •
9 9
» » 1.500UMl U.lVÇ15«fO •
> 1.500ULI Ub g 4*3 LUo* .•-*•***'*•'’ *
> i 84.061 91XVCbCll btliO .»*!**■*♦*'*’ 84.061 91

Alli ^ütWlULi '
» » B

Aiovinjuiutu uv ivuuu3*« »
» 7» *

> 174.370 4í
i 174.8’6 »

, ¿o 1^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los hW^ ^ i» 

Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se 
cuenta general definitiva del ejercicio. i Rofá®^

En Córdoba á 30 de Septiembre de 1899.—El Depositario I.,

Ilejo. 'G«»4Bá«T5a d® Í©xiú©s jpraTámoMes
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conform® 

asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. uríf-En «riobi á I.» de Octubre de 1899._E1 Contador, Pedro Mir.

bueno: El Presidente, Escamilla.

coi*
V(st‘’
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is DE OCTUBRE DE 1899 3

JUZGADOS
PUENTE OBEJUNA

Núm, 3182 
bon Asenso Gimtíz Bellido, Juez de ina- 

trucción de esta villa y au partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, para que dentro 
del término de diez dias, siguientes al 
60 que aparezca inserta esta requisi
toria en la (raeeta de Madrid y Bole
tín Ofígial de esta provincia, se pre- 
=6016 ante este Juzgado el procesado 
por delito de hurto de un reloj y dos 
pesetas, Eliseo Montesino, gallego, de 
unos veinte y siete á treinta arios de 
® lid, blanco, de buen color, algo grue- 
®6> de regular estatura y de oficio 
®iuero, cuyo paradero se ignora, á 
Responder de los cargos que le resul- 
w ea sumario que instruyo; aperci- 
1 ndole que de no verifieario, será 
«clarado rebelde, parándole los de- 

perjuícioa que haya lugar con 
^'regloála ley.

^ la Vez requiero à los señores Jue
yes de instrucción, asi como á las au- 

militares y agen- 
® « la policía judicial, para que 
‘ocedan á la busca y captura de ex

presado procesado, y en el caso de 
«f labido, sea conducido á mi dispo- 
^^i6n, á la cárcel de este partido.

ada en Puente Obejuna á catorce 
’« Octubre--de mil ochocientos noven- 
» y nueve.—Alfonso Gómez.-El Es-

Manuel Pérez,

CAZALLA
p Núm,S185

in ^'''‘'”’®®>‘(> E.ojna v Salinero, Juez de 
"Strucdióu de este partido,

^ Uega á todas las autoridades y en-
^^^ individuos de la policía 

tuf*^^^^’ P»’*”^°dan á la busca y cap- 
Va ^ ^^ '^'^^ sujetos desconocidos, cu- 
torV^^'**^ ^"^^ ^’‘‘^^ ®® dicen, como au- 
cip ^ ^^^ i'obo de cuatro mil cuatro- 
Esp*^ "’^’®® ^^ billetes del Banco de 
y ]^.^^’ ^® ^ ^^®b pesetas cada uno, 
Îlao^^*^^^^ ^^^^®® ^^ -^0^^ Rodríguez 
^ar^^*^**^’ ^^^‘‘‘^ '^® Carmona, en la 
100 '^'1^ ■'^*^^ siete de Septiembre últi- 
téfi .'^ ^'‘”^ Regajo de los Remedio.?, 
®«r h '^^ Gnadalcazar, y caso de 
4j^, ^ ,‘‘^°® dispongan la remisión de 
»6068^ ^?^‘'’'^’^‘»°® con las seguridades 
y á » ^» cárcel de este partido,

^ tspos}(ij(jjj (jg ggjg Juzgado,
'^ mq^ *^” Cazalla à once de Octubre 

' ^^^“^^ientos noventa y nueve.
‘»«0*^ ^^j^-^® Salinero.—El Secre-

> Eduardo García Carvajal.

^ SeHuN de los sujetos

'‘d ah ^^'^ ’^^ cuarenta años, more- 
^ viste^' '^«i^ado, pintado de viruelas 
y ch ^^'^''tilén de pana color ceniza 

Y e?^*^^^ ^ sombrero negros.
^‘ste^h ^''^*’' ^‘^^ ’'^^^° Y ™ús jóven, y 
^dna *^® verano claro, cha
in ^^ ^ismo color y un pañuelo 

pescuezo.

p Núm.3186
^'»hia^^ presente requisitoria cita, 
'^^rres^ «napleza al procesado José 
^^'^0 d” ^®°®^‘*® también por el ape- 
'^hdose ^'^^»> *1^« 63 gitano, igno- 
’'^rade '^''^ ^emás circunstancias y 

’^ actual, pues que de la Ram

bla, donde residió un poco de tiempo, 
se marchó á Córdoba, en cuyo punto 
no se ha encontrado, á fin de queen 
el término de veinte días, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de Sevilla, Córdoba, Badajoz y 
Huelva, comparezca en este Juzgado, 
á rendir declaración indagatoria en 
la causa que sé le sigue por hurto de 
una caballería mayor á D. José Neira 
Gallego, en la noche del veinte y ocho 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y siete, al sitio dehesa de la Jarosa, 
término del Pedroso; apercibido que 
de no verifieario le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, tanto civi
les como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, y caso de 
ser habido, dispongan su remisión con 
las seguridades convenientes á la cár
cel de este partido, á disposición de 
este .luzgado.

Dada en Cazalla á once de Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Baldomero Rojas .Salincro,,—El Se
cretario, Eduardo García Carvajal.

Núm. 3187

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á los procesados Pe
dro Pauza, Munuel Vizcaya y el cono
cido por el Vivillo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez dias, contados 
desde que la presente aparezca inser
ta en la Gaceta da Madrid y Boletines 
Oficiales de Sevilla, Córdoba y Huel
va, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar indagatoria y legalizar la si
tuación, bajo apercibimiento de que 
sino lo verifican serán declarados re
beldes, y les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de 
todas las autoridade.s, pana que por 
sus dependientes se proceda á la bus
ca de aquellos, y caso de ser habidos 
se conduzcan á la cárcel de esta villa 
á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes, por haber- 
se decretado la prisión de los misinos, 
en la causa que se les sigue, y á otro 
por sustracción.

Dada en Cazalla á primero de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
nueve. — Baldomero Rojas.—El Escri
bano, Licenciado Enrique Ruiz.

POZOBLANCO
Núm. 3188

Doh FabiAn Ruiz Bíioeú'', Juez de primera 
instaimia é inatrucción da este partido.
Hago saber: que admitida por la 

Superioridad del territorio la renun
cia de' cargo de Juez municipal de 
esta villa al que lo desempeñaba, á 
los efecto.? de la Real orden de diez 
de Septiembre último, se anuncia di
cha vacante por término de diez días, 
que empezarán á coníarse desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, para que durante dicho 
término puedan solicitaría los funcio
narios excedentes de la carrera judi
cial de Ultramar.

Dado en Pozoblanco á once de Oc
tubre de rail ochocientos noventa y 

nueve.—Fabián Ruiz,—Por mandado 
de su señoría, Julio Pellitero.

ARCOS DE LA FRONTERA 
Núm. 3183

Bequisitoria
Dou Enrique Rodriguez Lacio, Jmi» de ins

trucción do esta ciud.aJ y su partide.
En causa que me hallo instruyendo 

por hurto do dos caballerías, cuyas 
señas después .se expresarán, verifi
cado en la madrugada del día diez de 
Marzo último, en el olivar llamado 
de Ia Mediana, término de Villamar
tín, he acordado publicar la presen
te, por la que ruego y encargo á to
das las autoridades civiles y milita
res y á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y rescate de 
dichas caballerías y detención de las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no justifican su legítima ad
quisición, poniéndolas, caso de ser 
habidas, á disposición de este Juz
gado,

Dada en Arcos de la Frontera á 
doce de Octubre de mil ochocientos 
noventa y nueve.—Enrique Rodrí
guez Lacín.—Por su mandado. Licen
ciado Ramón Gil.

Belias de las caiaUerias
Una yegua castaña oscura, de cua

tro años, con la marca y herrada con 
J R enlazadas.

Un mulo castaño claro, de cinco 
años y herrado con V. E.

PALMA DEL RIO
Núm. 3190

Doa Rioíirdo FersAndez LifiAn, J usa munici
pal de esto, ciudad.
Por la presente .se cita, llama y em

plaza, por el término de quince días, 
contados desde su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, á los 
dueños de las escopetas que al final se 
reseñan y que le fueron recogidas el 
día cuatro del corriente, por el guar
da jurado de la hacienda de Miraba- 
lles, á este término, para que compa
rezcan ante este Juzgado, á respon
der de los cargos que contra los mis
mos resultan en las diligencias que 
instruyo por cazar sin licencia en di
chos terrenos; apercibíétidoles que 
de no comparecer les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura 
de dichos individuos, cuyas señas 
son: uno alto, moreno, sin barba, ves
tido de tela algodón clara, con som
brero de ala ancha, negro; los otros 
dos bajos, también sin barba, vesti
dos con igual ropa, rubios y sombre
ro de palma, pouiéndolos á disposi
ción de este Juzgado.

Palma del Rio á diez de Octubre de 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
—Ricardo Fernández.—El .Secretario, 
Gonzalo Pira.

Señas de las escoq^etas
Tre.? escopetas sistema antiguo, dos 

con abrazaderas de hierro, caja y 
baqueta de madera, una sin inscrip
ción alguna y la otra con plata, dice; 
«En Eivar, fábrica de José Arangu
ren. Año 1865», y la otra más corta, 

con las abrazaderas de metal blanco 
y una chapa de lata en la caja, cla
vada con puntillas, y la baqueta tam
bién de madera,

GRANADA
Núm. 8191

Don Andrés Chiras y Cruz, primer Teujeuta 
del roghuianto infantaria de Córdoba, nú
mero diez, y Juez inuteucUir dal expo- 
dieate incoado de orden del excelentísimo 
sefior Capitán General, contra el soldado 
del primer batallón de dicho rugimiento 
Fraucisoo Córdoba Espejo, por el delito de 
deserción.
Por Ia presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo á Francisco Córdoba 
Espejo, soldado, natural de Montilla, 
provincia de Córdoba, hijo de Tomás 
y de Aurora, de veinte y nueve años 
de edad, de oficio trabajador del cam
po, cuyas señas particulares son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba po
ca, boca regular, color moreno, fren
te regular, hoyoso de viruelas, pro
ducción regular y de un metro seis
cientos cuarenta milímetros de esta
tura, para que en el preciso término 
de cuarenta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia de Córdoba, compa
rezca en el cuartel del regimiento in
fantería de Córdoba, número diez, á 
mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expedien
te que le instruyo por deserción; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor 
Francisco Córdoba Espejo, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenien
tes, al cuartel del regimiento infan
tería de Córdoba, número diez (Gra
nada), y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Granada á cinco de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Andrés Claros y Cruz.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 8200

Dou Antonio Alvarez Fória, Jues de instrue- 
eión de este partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, practiquen activas y eficaces 
diligencias, para la busca del dinero 
y efectos que al final se expresarán, 
los cuales fueron robados la noche del 
siete de Septiembre último, á Pedro 
Pérez Márquez, de su casa calle Ba
rrio de San Bernardo, de esta villa, v 
caso de ser habidos se pongan á dis
posición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legitima procedencia.

Dada en Hinojosa del Duque à tre
ce de Octubre de rail ochocientos no
venta y nueve.—Antonio Alvarez Fe
ria,—Por mandado de S, S.', Fran
cisco Palomero.
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Efectos robados
Una peseta 70 céntimos en calde

rilla.
Un par de botas, blancas, de hom

bre, con gomas.
Un par de botillos, montillanos, de 

becerro blanco, también de hombre.
Un par de botillos de becerro mate, 

negros, de mujer.
Otro par también de mujer, de be

cerro blanco; todos sin estrenar.
Una manta de jerga á cuadros ne

gros y blancos, usada.

CORDOBA
Súm. 3201

Don Fruncí seo Fernández Vior, Juez de inS- 
tmeción do esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto hago 

saber: que én este Juzgado y por la 
Secretaria del que refrenda,se instru
ye sumario en virtud de denuncia del 
íiel contraste de esta provincia, por 
haber encontrado un kilógramo de 
exceso de veso en la báscula del fiela
to del Pretorio, de esta ciudad, y doce 
pesas faltas en el Matadero público, 
en la visita girada á los mismos el dia 
catorce de .Julio de este año, en cuyo 
sumario he acordado por providencia 
de esta fecha, ofrecer la cansa á los 
que se considercu perjudicados por 
dichas faltas, y en su virtud se cita 
á los misinos, para que en el término 
de diez dias, comparezcan en este 
Juzgado á hacer uso de sus derechos; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
veriñean les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Córdoba á doce de Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Francisco Fernández Vior.—El Se
cretario, por mi compañero señor 
Montero, Teodomiro Fernández.

JEREZ
Núm. 3202

Agencias ejecutivas
CARCABUEY

Núm. 319&

Don Narciso Caracú»! Galisteo, .ágente eje- 
curivo por consumos en esta villa.
Hago saber: que en providencia te

cha de hoy he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles embargados á los indivi
duos que después se dirán, que contra 
los mismos se sigue procedimiento de 
apremio en tercer grado como deudo
res al impuesto de consumos de va
rios años económicos, teniendo lugar 
la primera subasta el día 29 del pre
sente mes y hora de once á doce de 
su mañana, en las Casas Capitulares 
de esta villa, siendo las fincas que han 
de subastarse las siguientes:
E^ombre de los deudores ^ expresión 

de las fincas.
Francisco Santos Arjona,—Una ca

sa pequeña situada en la calle Luce
na, número 79, que linda por su de
recha entrando Francisco Luque Pas
tor, é izquierda Juan José Lucena Po
yato, valorada eu pesetas 468 75

Juan Navas Jiménez.—Cuatro cele
mines y tres cuartillos de tierra oli
var en la Cota, que lindan por el Nor
te el camino de dicho sitio; Sur don 
Acisclo Galisteo; Este Camilo Toro, y 
Oeste herederos de don Enrique Cara
cuel, valorados en pesetas 198

José Tomás Arenas López.—Seis ce
lemines de viñá en la Fuente Dura, 
que lindan por el Norte y Sur don Te
lesforo Pérez; Esta don Ventura Beni
tez, y Oeste Ramón Román Garcia,
valorados en pesetas 262 75

deDon Segando Achátegai y Gelos, Jaez 
instraccióa del disliito de Santiago da ea-
ta Hadad
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Francisco Baena 
Pérez, que es de cuarenta y siete 
años, soltero, zapatero, natural y ve
cino de Córdoba, en la plaza de hts 
Tazas, número 17, hijo de Rafael y 
Marla, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de las Armas, 
á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan en causa que se le 
instruye por hurto de una sábana; 
apercibido que de no veróicarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.), ruego y en
cargo á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes do la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado individuo, po
niéndolo en su caso con las segurida
des convenientes, en la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Jerez á catorce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Segundo Achútegui.- El actua
rio, Antonio Aguayos.

Cinco celemines de villa en Huci- 
1103, que lindan por et Norte Cristó
bal Sicilia; Sur Rafael Caballero; Este 
y Oeste herederos de don Enrique Ca
racuel, valorados en pesetas 83 50

Pedro Piedras Rey.—-Una casa en 
la calle del Pozo, que linda por su de
recha entrando Luis Giménez Pastor; 
izquierda Joaquín Muñoz Compaña, y 
espalda la Vereda del Cerro, valora
da en pesetas ^68 75

Antonio Nocete Sánchez.—Una ca
sa en la calle Lucena, número 15, que 
linda por su derecha entrando con 
Antonio Oteros Franco, é izquierda y 
espalda con Pedro Serrano, valorada 
en pesetas ^®^

Francisco Sánchez Luque, su viuda. 
—Una casa en la calle Galvin, que 
linda por su derecha entrando Ger
trudis Moyano, é izquierda y espalda 
don Sixto Benitez, valorada en pese-

ciones que no cubran las dos terceras 
partes del valor que se le designa á 
cada finca.

Dado en Carcabuey á 14 de Octu
bre de 1899.—El Agente, Narciso Ca
racuel.

PEDRO ABAD
Núm. 3197

Edicto de primera subasta de fincas. 
Dou Joaquín da Castro Ea crib au o, Agente 

ejecutivo del Pósito de eata villa.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada con fecha de hoy, 
en los expedientes de apremio que se 
siguen contra varios deudores al Pó
sito de esta villa, se sacan á pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
inmuebles embargados á los mismos, 
que á continuación se expresan:

Bienes inmuebles que se subastan,
Dou Juan Bautista Galán López.— 

Uua haza de tierra al pago de los 
Majuelos, término del Carpio, con ca
bida de cuatro fanegas y cinco cele
mines de cuerda, equivalentes á dos 
hectáreas, setenta áreas y treinta y 
cuatro centiáreas, con algunos olivos 
dispersos, y linda por Norte con otros 
de Francisca Rosa Fernández; por el 
Levante con otros de don Juan y do
ña Dolores Espinosa; por Sur con tie
rras de Marianas, y al Poniente con 
otras de doña Luisa Herrea. Está gra
vada con el estipendio de nueve mi
sas rezadas, y ha sido capitalizada 
en dos mil ochocientas pesetas,

2 800
Don Andrés Román Galán.—Una 

casa que hoy forma media próxima
mente, proindivisa con e! resto de la 
número i6 delà calle Andrea, de ésta 
villa, que linda toda por la derecha 
entrando con otra de Andrés Triviño 
Galán; por la izquierda con otra de 
Rafael Bogar!, y por el fondo con el 
Egido. Está gravada con un censo de 
mil seiscientos reales de capital, y ha 
sido capitalizada en mil ciento veinte
y cinco pesetas. 1.125

Don Andrés Galán Castilla (me
nor.)—Dos quintas partes de la casa 
número 44 de la calle Alta, proindi- 
vísa con el resto, que linda toda ella 
por la dereelia entrando con otra de 
Ricardo y Rosario Rojas Porras; por 
la izqinerda con otra de Antonio Lu
na García, y por el fondo con la de 
don Antonio Pérez ViUagraus, Está 
gravada esta casa en su totalidad con 
un capital de censo de ochocientos 
cuarenta y un reales y sesenta y seis 
céntimos, y ha sido capitalizada la 
parte objeto de la subasta en seiscien-

Juan Bautista Galán, y Poniente con 
el camino de Bujalance. Se halla i 
bre de gravámenes, y ha sido capita 
lizado en quinientas ochenta P^®®^^^'

Otro corral, también en el ruedo 
de esta villa, con una fanega J cua 
tro celemines de cuerda; lindando por 
Levante con el camino de Bujalance, 
por el Sur con la calle Eras; por Sut 
con casas de la calle Fray Cefei ino, 5 
al Poniente con huerto de Martin o 
rado. No tiene cargas, y ha sido ca- 
pitalizado en mil setecientas J^^^^ 
^T^subasta tendrá lugar en estos 

Casas Capitulares, el día 28 del ‘^^ 
rriente, de diez á once de su manojo

Para conocimiento del deudor) 
los licitadores so advierte:

1 .“ Que el dueño puede librar 
bienes pagando el principal y costo r 
antes de cerrarse el remate. _ ^^

2 .” Que será postura ®’dt*i^^^®.^ 
que cubra las dos terceras partes 
valor liquido fijado á los bieues.^

3 .*’ Que los títulos de propio ¡^^ 
que el deudor presente estarán de ^ 
niflesto en esta Agencia, sin pw® ’^, 
exigir otros, y que si se 
ellos, se suplirá la falta en la ^^^^jg 
que prescribe la regla 5." del artic ^^ 
42 de la ley Hipotecaria, por c^’®” 
del rematante, al cual se le descoa^j^ 
rán después del precio los gastoso 
haya anticipado. .g

á,® Que el que resulte reffiOt ^^ 
se obliga á entregar en el acto ^ 
subasta el importe del principo^ _ 
cargos y costas del procedimiento 
cutivo, y hasta el completo delP 
cio del remate, en la oficina ^^^^ 
Agencia, antes del otorgamiento ^.^^^^ 
escritura, según disponen los ®^gje 
los 37 y 39 de la Instrucción de 
Mayo de 1888. , ¿p

Lo que se anuncia al P^’^^’^^r^r- 
cumplimiento de lo dispuesto en 
tieulo 37 citado. j^í.

Pedro Abad 12 de Octubre do 
—El Agente, Joaquín de Castro.

tas 468 75
Antonio Serrano López.—Siete ce

lemines de tierra vida en la era de 
Mecica, que linda por el Norte y Sur 
Cristóbal Donquiles Cazorla; Este he
rederos de don Antonio Ramón Beni
tez v Oeste Bernardo Garcia, valo-
ratios en pesetas 211

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas q ue quie
ran interesarse en dicho acto, asi co- 
mo para el de los deudores, los cuales 
podrán satisfacer sus cuotas y gastos 
hasta en el momento del remate; ad
virtiendo que no se admiten proposi

tas cincuenta pesetas. 650
Dou Bartolomé García Olanda.— 

Una casa en esta villa á la calle Mo
yas, número 16, que linda por la de
recha entrando con otra de Francis
co Torrero Pineda; por la izquierda 
con la de Alfonso Jurado, y por el 
fondo con el camino de la ronda. No 
tiene carga alguna, y ha sido capi
talizada en mil seiscientas setenta y

SECCION DE ANUNC^
En la imprenta del “®^ d8jj 

Córdoba„ Letrados 18, s« 
de venta:
PRESUPUESTOS

ordinarios y refundidos.

Listas de embarq'*®
con arreglo al último modeló-

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos úúp 
tos establecidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, ? 
la contabilidad municipal-

cinco pesetas. 1 675
Dou Francisco González Gómez.— 

Un corral en el ruedo de esta villa, 
con cuatro celemines de cuerda, que 
linda por Norte con el camino del 
Ochavo; por Levante con corrales 
hundidos; al Sur coa el corral de don

LAS GUIAS ^ 
para la compra y venta 
Herías,

Impíonta del DIARIO D® ^‘^
pOP**
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